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INFORME 011/CTAIP/29-04-2022 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA 

RECIBIDA 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, fracción I y 36, fracciones X y XX y 

50, fracción III, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y a efecto de mantener informados 

a los integrantes de esta Comisión Especial, se rinde el siguiente informe en relación a la 

correspondencia recibida: 

 

1.- El 1 de abril de 2022, fue recibida en el correo electrónico de la Unidad Técnica de 

Transparencia, transparencia@iepcgro.mx, por parte del Ing. Pablo Román Salgado, 

asesor de Presidencia convocatoria para reunión de trabajo mensual con la Consejera 

Presidenta, a efecto de revisar las actividades mensuales realizadas por la Unidad 

Técnica de Transparencia y Acceso a la Información. Dicha reunión se llevó a cabo el día 

5 del mes y año en curso, en la oficina que ocupa la Presidencia del IEPC Gro., a las 8: 

50 de la mañana.  

 

2.- El día 1 de abril de 2022, se recibió a través del correo electrónico de la Unidad 

Técnica de Transparencia, transparencia@iepcgro.mx, solicitud por parte de la Consejera 

Dulce Merary Villalobos Tlatempa, en su calidad de Presidenta de la Comisión Especial 

de Igualdad de Género y No Discriminación, solicitud para revisar la compatibilidad del 

formato de consentimiento para la incorporación a la Red de Mujeres Electas en el Estado 

de Guerrero, AMCEE, edición 2022, para corroborar su armonización con la normativa en 

materia de transparencia. Así mismo, se solicitó una revisión a los avisos de privacidad, 

simplificado e integral, derivados del mismo formato.  

 

3.- El día 8 de abril de 2022, se recibió a través del correo electrónico de la Unidad 

Técnica de Transparencia, transparencia@iepcgro.mx, solicitud por parte del Mtro. Alberto 

Granda Villalba, Encargado de la Dirección de Prerrogativas y Organización Electoral del 

IEPC Gro., para la elaboración de la introducción del Capítulo X. Transparencia y Acceso 

a la Información, de la Memoria del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021.  

 

4.- El día 11 de abril de 2022, se recibió a través del correo electrónico de la Unidad 

Técnica de Transparencia, transparencia@iepcgro.mx, solicitud por parte del Lic. Jaime 

Flores Pérez, Coordinador de Organización Electoral, para la elaboración de la 
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introducción del Capítulo de Transparencia y Acceso a la Información, de la Memoria del 

Proceso Electoral Extraordinario.  

 

5.- El día 21 de abril de 2022, se recibió a través del correo electrónico de la Unidad 

Técnica de Transparencia, transparencia@iepcgro.mx, oficio número 0970/2022, signado 

por el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto, dirigido a la C. 

María Esther Eugenio Torres, Encargada de la Dirección General de Informática y 

Sistemas, con Atención al C. Jesús Javier Astudillo Leyva, por medio del cual se realiza la 

solicitud para la publicación la página web institucional de los siguientes instrumentos:  

 

·          Convenio específico de colaboración interinstitucional, para la realización del 

monitoreo de medios de comunicación impresos y electrónicos, que celebran por una 

parte el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero celebrado 

entre el IEPC Guerrero y la Universidad Autónoma de Guerrero por medio de la Facultad 

de Comunicación y Mercadotecnia. Celebrado el 30 de enero del 2020. 

  

·          Tercera adenda al convenio específico de colaboración interinstitucional para la 

realización del monitoreo cuantitativo y cualitativo y el seguimiento de las notas 

informativas en medios de comunicación impresos y electrónicos celebrado entre el IEPC 

Guerrero y la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia de la UAGRO. Celebrado el 11 

de marzo del 2022. 

  

·          Convenio específico de colaboración interinstitucional en materia de monitoreo que 

celebran por una parte, el Instituto Nacional Electoral, en lo sucesivo “EL INE”, 

representado por el Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo; y por la 

otra, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en lo 

sucesivo “El IEPC Guerrero”, representado por la Maestra Luz Fabiola Matildes Gama y el 

Maestro Pedro Pablo Martínez Ortiz, consejera presidenta y secretario ejecutivo, 

respectivamente. Celebrado el 22 de febrero del 2022. 

 

6.- El día 21 de abril de 2022, se recibió a través del correo electrónico de la Unidad 

Técnica de Transparencia, transparencia@iepcgro.mx, oficio 205/2022, signado por la 

L.C. Ana Iris Agama Velasco, por medio del cual solicita a la Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la Información, realizar un análisis sobre la manera en la cual 

entregar la información relativa a comprobantes de pago solicitados por el Lic. Rosalío 

Barragán Hernández, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Distrito 

Judicial de los Bravo, en cumplimiento al auto de fecha 25 de marzo de 2022, dictado en 

el Expediente 114/2017-2. 
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7.- El día 22 de abril de 2022, se recibió a través del correo electrónico de la Unidad 

Técnica de Transparencia, transparencia@iepcgro.mx, la notificación de la resolución 

emitida por el ITAIGRO dentro del Expediente ITAIGro/RR/AIP/128/2020, relativo al 

Recurso de Revisión interpuesto por el C. Aixa García Ramos, en contra del IEPC Gro. 

 

8.- El día 22 de abril de 2022, se recibió a través del correo electrónico de la Unidad 

Técnica de Transparencia, transparencia@iepcgro.mx, oficio 091/2022, signado por el C. 

Enrique Álvarez Cárdenas, Secretario Técnico de la Comisión Especial para la 

Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones Ciudadanas que Pretenden Obtener 

Registro como Partidos Políticos Locales en el Estado de Guerrero, por medio del cual se 

realiza la consulta a la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, sobre 

la pertinencia de dar a conocer los informes mensuales y datos expresados en los 

mismos, que presentan las organizaciones ciudadanas de manera general o individual a 

los integrantes o a la Comisión Especial.  

 

9.- El día 22 de abril de 2022, se recibió a través del correo electrónico de la Unidad 

Técnica de Transparencia, transparencia@iepcgro.mx, la notificación de la resolución 

emitida por el ITAIGRO dentro del Expediente ITAIGro/RR/AIP/074/2022, relativo al 

Recurso de Revisión interpuesto por el C. Alberto Serna Mogollón, en contra del IEPC 

Gro. 

 

 

 

 

 

 

 

29 de abril de 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 

C. JESÚS JAVIER ASTUDILLO LEYVA 
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